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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed, 
Que el Congreso ha ordenado lo slguient~: 

Decreto No. 1105 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua. 
Decretan: 

Arto. to.-Autorfzase al Poder Ejecutivo, 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para que done a la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, para que disponga 
en la forma que mejor convenga, la ~?~S
trucción, en la ciudad de León, del ed1flc10 
de la Escuela de Derecho de la facultad de 
Ciencias jurfdlcas y Sociales de dicha U~i· 
versidad una casa y solar situados en la c1u· 
dad de León, sobre la 31. Avenida oeste, de 
un valor aproximado de Setenta Mil Córdo· 
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has, dentro de los siguientes linderos: orien· 
te, avenida enmedio, predio de Jesús Cha· 
varrfa; poniente, herederos de Secundlna Ra· 
mfrez y Carmen Sánchez; norte predio de do· 
na Hortensia Hernández viuda de Avilés; y 
sur, predio del doctor Ramiro Sacasa Herdo
cia. La casa y solar en referencia, que fueron 
ocupados por una fábrica de vidrio, miden 
30 varas de frente por 73 varas de fondo y 
el Ululo de propiedad del Gobierno está ins· 
crlto bajo el No. 6320, asiento 5o. folio 201, 
tomo XLVIII, del Registro público de la pro· 
piedad del Departamento de León. 

Arto. 2o.-Los gastos de la donación se· 
rán por cuenta del Estado. 

Arto. 3o.-EI presente Decreto comen· 
zará a regir desde su publicación en La Ga. 
ceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 4 de 
Agosto de 1965.-(f) Orlando Montenegro 
Medrano, Diputado Presidente.-(f) Ramiro 
Granera Padilla, Diputado Secretarlo.-(f) 
francisco Chavarrf a V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Mmagua, D. N., 18 de Agosto de 1965.-(f) 
Crisanto Sacasa,· S. P.-(f) Humberto Cas· 
trillo M., S. S.-(Q Fernando Medina M., S. S. 
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Por Tanto: Ejecúlese.-Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 19 de Agosto de 1965.-(f) 

;! RENE SCHICK., Presidente de la República. 
-(f) /?qmiro Sacasa Ouerrero., Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré 
dlto Público. 

Cámara del Senado 

argumentos del honorable senador Cuadra, 
lo mismo que el senador Medina¡ sugiriendo 
que para subsanar la omisión del segundo 
debate se hiciera el agregado respectivo a 
la parte conducente del acta. 

El honorable senador Medina, en su lnter· 
vención apoyando la tesis del honorable 
senador Cuadra, manifestó la conveniencia 
de que en la relación sucinta dtl acta, al 
efectuarse votaciones nominales, se mencio· 

Décimo··Qulnta Sesión de la Cámara del naran los senadores que votaran en favor y 
Senado, correspondiente a las ordi.nar~as en contra, como se procedfa en todos los 
del Décimo··Qulnto Perfodo Const1tuc10· cuerpos legislativos. 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y cincuenta Después de varias intervenciones de los 
y cinco minutos de la manana ~el dfa honorables senadores mencionados, soste· 
miércoles, once de Agosto de mil nove· nlendo su criterio, el honorable seftor presi
cientos sesenta y cinco. dente, quien manifestó que en la mente de 

la Mesa Directiva al hacer el pronunciamien· 
Presidencia del honorable senador don to de que quedaba rechazado el proyecto, 

Luis Arturo Ponce, asistido de los honora· nunca habf a privado el propósito de que tal 
bles senadores don Pablo Rener Y Dr. Caml· rechazo fuera definitivo, dijo que hablén· 
lo ]arqufn, como primero Y segundo secre· dose suscitado dos criterios dispares al res
tarlo, respectivamente. pecto, se someter( a a votación, · si se daba o 

Concurrieron, además, los honorables se· no un segundo debate al proyecto de Ley 
nadores Dr. Rafael Ayón, don Enrique Be111, de jubilaciones y Pensiones a los Magistra 
don José Marta Brlones, Dr. Humberto Cas· dos de las Cortes de Justicia de la República, 
trillo, Dr. Adrián Cuadra O., don José f rixio· con un resultado de doce votos a favor y 
ne Dr. francisco Machado Sacasa, Dr. tres en contra de los honorables senadores 
fe~nando Medina, Dr. Raúl Montalván Her· Talavera, Castrillo y Machado Sacasa. 
docia, Oral. J. Rigoberto Reyes, Dr. Crisanto Se aprobó el acta, con el agregado respec-
Sacasa Y don Vfctor ~· Talavera. -to al proyecto de Ley de jubilaciones y Pen· 

lo.-Se abrió la sesión. siones a los Magistrados de las Cortes de 
20.-Se leyó el acta de la sesión anterior. justicia de la República, en cuanto a qile se 
El honorable senador Cuadra pidió al ho· someterfa a segundo debate. 

norable senor presidente someter a la consi· 3o.-Llega una Comisión de la honor1ble 
deraclón de la Cámara solicitud suya en el Cámara de Diputados, integrada por los ho· 
sentido de que se esclareciera en el acta en norables representantes Dr. Orlando Monte· 
el punto donde se daba por definitivamente negro, Dr. Ramiro Oranera Padilla, Dr. 
rechazado el proyecto de Ley de Jubllacio· Orlando Trejos Somarriba, Dr. julio lcaza 
nes y Pensiones de los Magistrados de las Tigerino y Dr. Diego Manuel Robles, quie· 
Cortes de justicia, que tal rechazo se habla nes lomaron asiento en el recinto. 
efectuado en . primer debate¡ faltando por lo El honorable senor presidente del Senado, 
tanto, el tr~m1te cir-1 se.gund~: Entre otras senor Ponce, manifestó a la Comisión que 
consideraciones que hizo, d1Jo que basaba era motivo de justa satisfacción para la Cá· 
su solicitud en el Arto. 164 Cn., de acuerdo mara del Senado, el recibir tan numerosa y 
con el cual a todo proyecto, aprobado o brillante delegación, que en esa oportunidad 
rechazado en primer debate, debla dársele les honraba con su presencia. 
el segundo, si es que no se pedia su dlspen El honorable diputado Montenegro tomó 
sa, que cabfa en todos los casos, Y con el la palabra expresando a la Cámara que ha· 
apoyo de los dos tercios de votos de los re· bfan sido ~omislonados por la de diputados 
presentantes concurrentes, lo cual no habla . S . 'ó 

Id 1 di c slón del presente pro· para comunicar al enado la preocupac1 n 
ocurr o en a s u de aquel Alto Cuerpo por el rechazo que esta 
yecto de ley. Cámara habla hecho de algunos Importan· 

Tanto el honorable senador Tal~vrra CO· tes proyectos; rechazo, para el que, según 
mo el honorable senador Castrillo, Juzgaron su criterio no tenla derecho, de acuerdo con 
innecesario tal trámite de segundo debate, el capitulo de la Constitución en cuanto a la 
por Interpretación que hicieron del Arto. 75 formación de las leyes. Terminó diciendo 
del Reglamento, además de que habla el que al desear cambiar Impresiones al res· 
precedente de casos análogos de rechazo de pecto con los honorables senadores les ani· 
proyectos, con sólo un debate. maba la mejor ¡ntención de q~e ambas 

Los honorables senadores Sacasa y jÍlr· Cámaras uniformaran criterios. 
qufn se manifestaron de acuerdo con los El honorable Senor Presidente, Senador 
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Ponce, contestó a la Comisi:Sn que habfan 
escuchado con la 11tención que se merecfa, 
su criterio expuesto. Abunda el Senado. 
agregó, en el mayor deseo de que en el 
Congreso Nacional y de par.te nueslra, haya 
la mejor armonfa para qut: al legislar sea 
únicamente en benefico de los sagrados in· 
tereses de la República. Haciendo honor a 
la tradicional mesura que siempre ha teina· 
do en el Senado, esta Cámara, apegándose 
al tenor del Articulo 168, y si la honorable 
Cámara de Diputados lo llene a bien, desig· 
nará una Comisión para que se evoque con 
Is de Diputados y acuerden lo que juzguen 
más convehiente. 

El honorable Diputado Montenegro opinó 
que la solución propuesta era la mejor, y 
que desde luego la aceptaban. 

El honorable Senador Ponce repuso que 
oportunamente y en forma oficial, se darla a 
conocer a la honorabl~ Cámara de Diputa· 
dos, la Comisión designada . por la del Se· 
nado. 

4o.-Se retiró la Comisión. 
5o.--Sigulendo con el Orden del Ola, se 

leyó, tomó en consideración y pasó a la Co· 
misión de Relaciones Exteriores, el Proyecto 
de Resolución por el cual se aprueba el 
Convenio para el Establecimienlo, Opera
ción y Mantenimiento de la Primera Estación 
Centroamericana de Radio-Sonda, suscrito 
el 20 de Diciembre de l 963 por los Directo· 
res de Servicios Meteorológicos de los pai
ses de Centroamérica, en representación de 
sus respectivos Gobiernos. 

6J.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Relaciones Exterio· 
res, el proyecto de resolución por el cual 
se autoriza al Sr. don Max Najman para 
ejercer el cargo de Vice·Cónsul ad·honórem 
de Israel en Nicaragua. 

7o.- Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyecto 
de ley tendiente a conceder pensión men· 
sual vitalicia de <S250. 00, a favor de la Sra. 
Elisa Gutiérrez Morales, de la ciudad de 
Managua. : 

80.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Economla, el pro
yecto de decreto que autoriza al Poder Eje
cutivo en el Ramo de Economia, a decretar, 
en beneficio público, restricciones y regula· 
clones a la importación, tenencia, dlstribu· 
ción y expendio de medicinas y productos 
farmacéuticos y veterinarios. 

9J.-Se leyó, tomo en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec· 
to de ley que autoriza al Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda, para que done a la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicara
¡ua, una casa y solar situados en la ciudad 
de León, propiedad del Estado. 

lOo.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la Comisión de Economla, el proyecto 
de ley que reforma la ley Gennal de Ban· 
cos y de Otras Instituciones, del 16 de Abril 
de l 963, publicada en •La Gaceta> No. 
102 de 10 de Mayo del mismo ano. 

1 lo.-El honorable Senador Medina pidió 
a la Mesa Directiva que solicitara a la Comi· 
sión respectiva, presentara el dictamen so· 
bre el proyecto de autonomfa del Tribunal 
de Cuenlas, cuya ley le constaba habla sido 
suficientemente estudiada, tanto por el Eje· 
cutivo como personalmente por el Senor 
Presidente de la República; y que hacia va· 
ríos meses se babia recibido en el Senado, 
teniendo por lo tanto precedencia sobre 
otros proyectos que estaban en el Orden del 
Dfa.. Agregó asimismo que hablan com
promisos internacionales de por medio al 
respecto. 

Tanto el honorable Senador Cuadra como 
el honorable Senador Rener, manifestaron, 
que el proyecto tenia apenas tres semanas 
de estar en el Senado y que tratándose de 
un código que necesitaba meditación pro· 
funda, merecf a un estudio mesurado. Re· 
futaron, además, lo dicho por el honorable 
Senador Medina, de que obedeciera a com· 
promlsos Internacionales, ya que era inicia· 
tiva de la honorable Cámara de Diputados. 

El honorable Senador Medina expresó que 
no se trataba propiamente de compromisos 
internacionales, sino que se habfan efectua
do Seminarios en los que se habfa recomen
dado la autonomf a para los Tribunales de 
Cuentas. 

El honorable Seftor Presidente, Senador 
Ponce, dijo que en ningún momento habfa 
habido exigencia de parte de la junta Direc· 
Uva para tratar el asunto, ya que consideraba 
muy justo el razonamiento expuesto por los 
miembros de la Comisión, de que tratándose 
de un proyecto extenso y de suma impor· 
tanela, necesitaba tiempo suficiente para ser 
estudiado. ...... 

120.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de Resolu· 
ción que aprueba el Pacto Constitutivo de 
la federación Cafetalera de América (FEDE· 
CAME), suscrito en la ciudad de San Salva
dador, el 24 de Octubre de 1964. 

El honorable Senador Rener manifestó 
que el dictamen no estaba suscrito por el 
honorable Senador ArgOello, posiblemente 
por encontrarse ausente. 

A discusión en lo particular el articulo ú
nico de que consta el proyecto, fue a proba· 
do por unanimidad; dispensándosele, a mo· 
clón del honorable Senador Medina¡')' siem. 
pre por votación nominal unánime, los trá· 
miles de segundo debate, lectura de autógra· 
fos y aprobación del acta en la parte condu· 
cente. 
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130.-Se procedió a la elección de la nue· 
va junta Directiva que fungirá durante el pe· 
rfodo del 15 de Agosto al 14 de Septiembre 
de 1965, quedando integrada de la siguiente 
manera: 

Presidente Hon. Senador Dr. Cri· 
santo Sacasa 

Vlce··Presidente Hon. Senador Dr. A· 
drlán Cuadra O. 

Primer Secretarlo Hon. Senador Don Pa· 
blo Rener 

Segundo Secretarlo Hon. Senador Dr. fer· 
nando Medina M. 

Primer Vlce··Secre· 
tario ·Hon. Senador Dr. Hum 

berto Caslrillo M. 
Segundo Vice ··Se· 

cretario Hon. Senador Dr.· R~
fael Ayón 

El honorable Senador Sacasa solicitó la 
palabra, diciendo: Permltanme manifestar 
les la lntema emoción con que he ofdo las 
benévolas palabras de los honorables cole
gas que han tenido la bondad de proponer
me para el elevado cargo de Presidente de 
la Directiva para el próximo periodo. Este 
agradecimiento lo hago extensivo a todos 
los otros estimables colegas. Y les ruego es 
tar seguros de que mis pocas facultade~ y 
mi buena voluntad, se empeftarán en hacer 
le honor a la distinción con que me han fa 
vorecldo. Tomando nota especial de quepa 
ra realizarlo, procuraré, seftores, no que rni 
opinión prevalezca sobre la de ustedes, sino 
al contrario: pondré todo mi empefto en •· 
moldarme al ilustrado criterio de mis cole· 
gas. 

140.-No habiendo otro asunto que Ira· 
tar, el honorable Seftor Presidente levantó 
la sesión, manifestando a los seftores Sena
dores que Eerlan citados para la próxima O· 
porlunamente. 

luis Arturo Ponce S. 

Pablo Rener 
Secretario 

Presidente 
Camilo ]arqufn 

Secretarlo 

Cámara de Dlputadoe 

Décimo-Cuarta Sesión dela Cámara de Di 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo-Quinto 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cincuenta minutos de la mafia· 
na del dfa miércoles catorce de julio de mil 
noveclentos sesenta y cinco. 
Preside el diputado presidente doctor José 

Maria Moneada, asistido de los diputados 
doctores Ramiro Oraner1 Padilla y A¡apito 

f ernández, como primero y segundo secre~ 
tario, respeclivamente. 

Concurren además los diputados siguien· 
tes: 

Doctor Adolfo Martrnez Talavera, doctor 
Arsenio Alvarez Corrales, doctor Antonio 
Valdez Martfnez, seftora Mary Cocó Maltez 
de Callej:ts, doctor julio Vean Tigerino, 
doctor juan Mungufa Novoa, doctora Oiga 
Núnez de Saballos, doctor Carlos Guillermo 
Bonilla, don Alfredo Brantome, don juan 
Molina Rodrlguez, don Héctor Maicena, don 
César Acevedo, doctor Orlando Trejos So
marrlha, don Humberto Bolanos Osorno, 
don Ouill"mo Suárez Zambrana, don León 
Cabrales, don lldo Sol, donjuan f. Palacios, 
doctor Noel Sánchez Arauz, don francisco 
Almendárez Lovo, profesor Francisco Ch~· 
varrfa, seftorita fe lisa Prado Sacasa, doctor 
Juan José Lugo Marenco, doctor Daniel Ma· 
ria Arauz, senóra lrma ferre ti de Mejfa, don 
Luis Felipe Hidalgo y doctor Octavio Gue· 
rrero Aguilar. 

1.- El diputado presidente doctor Monea· 
da, declara abierta la sesión. 

2.-Se da lectura, se discute y ~e aprueba 
el acta de la sesión anterior, sin modificación 
alguna. 

3.-EI diputado Hidalgo, da lectura a una 
exposición, en homenaje a Francia, en la 
que dice entre otras cosas, que hace pocos 
dfas el Partido Liberal N3cionalista de Nica· 
ragua celebró un Aniversario más de la me· 
morable fecha 11 de Julio de 1893, día que 
sus correligionarios conquistaron sus dere· 
chos y privilegios por medio del valiente 
general José Santos Zelaya. A~l también 
f rancia el 14 de J ullo de 1789 con sus pa· 
trlotas Inmortales derribó el muro de la opre· 
slón para dar entrada a la luz de la libertad. 
Y continúa el orador informando a la Cáma· 
ra que en visita que hizo recientemente al 
Viejo Continente, fue recibido en la Sede 
del Senado francés y en la Sede de la Asam· 
ble a Nacional de f rancla, como Represen· 
tante del Congreso Nacional de Nicaragua 
-con todos los honores del caso¡-y para 
terminar el diputado Htdalgo pide a la Mesa 
Directiva, que se envlc un mensaje de felici· 
tación al Gobierno francés, al Parlamento 
francés, al Senado y Asamblea Nacional de 
Parls, por medio del digno Representante 
ante el Gobierno de Nicaragua, Sr. Raymond 
Ponds, con motivo de ser este dfa, J 4 de 
julio, un ani1ersario más de su gloriosa efe· 
méride. 

Se somete a discusión la solicitud del di· 
putado Hidalgo y hace uso de la palabra el 
diputado Alvarez Corrales, para decir que 
está de acuerdo en el fondo con tal solicitud, 
pero no asl con el proceJlmlento, ya que en 
opinión de él, es asunto que Incumbe al Mi· 
nisterlo de Relaciones Exteriores--• lo que 

f· 
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el solicitante contesta que simplemente pide 
se envre un mensaje de Congreso a Congre 
so. El diputado Molina Rodrfguez, dice 
que no es a la Cámara de Diputados a quien 
corresponde enviar tal mensaje y acto segui· 
do moclona para que en lo suct:sivo esta 
Cámara no envfe ningún mensaje de felici 
taclón a Congresos cuyos pafses no feliciten 
al Congreso Nacional de Nicaragua, con 
motivo de sus fechas patrias. El diputado 
V caza Tlgerlno, expresa estar de acuerdo 
en lo que se refiere al buen recibimiento de 
que fue objeto el diputado Hidalgo, por lo 
que él aprueba se envfe tal mensaje de agra 
.decimiento y que dado que corresponde a 
la fecha 14 de julio, también se felicite al 
Gobierno francés por su glorioso aniversa· 
rlo. El solicitante, diputado Hidalgo, a fns 
tanelas del diputado presidente, acepta la 
nueva forma del mensaje propuesto por el 
diputado Vcaza Tigerino, En consecuencia, 
se enviará el mensaje de felicitación al Oo· 
bierno francés, en los términos propuestos 
por las mociones de Hidalgo e lcaza Tlge-
rlno. · 

4.- El diputado Suárez Zambrana, pide 
nuevamente a la honorable representación 
Interesarse en el problema surgido por el 
alto precio de las medicinas, ha;:ta encon
trarle la lógica y humana solución. A con 
tlnuación el diputado Suárez Zambrana, para 
ilustración de la representación, da lectura 
a un reporlaje publicado en un diuio local, 
sobre el asunto de las medicinas. El dlpu· 
tado presidente doctor Moneada, manifiesta 
al diputado Suárez Zambrana, que está una 
Comi~ión nombrada para que trabaje en 
este asunto, la Comisión no ha rendido su 
informe por lo que esta Cámara no puede 
tomar ninguna resolución, mientras no tenga 
los elementos de juicio que la Comisl6n pro· 
porcionará. 

5.-La Secretarla da lectura a una comu· 
nlcaclón enviada por el Ministro de Relaclo· 
nes Exleriores, por medio de la cual somete 
a la consideración de esta Cámara, el Pacto 
Constitutivo de la federación Cafetslera de 
~.mérlca (FEDECAME) suscrito en San Sal· 
vador el 24 de Octubre de 1964. Tomado 
en consldi:raclón, pasa a la respectiva Co 
misión. 

A continuación el diputado fernández, en 
uso de la palabra manifiesta que siendo él, 
miembro de la Comisión dictaminadora, que 
de común acuerdo con los restantes y con 
slderando la urgente aprobación del Pacto, 
prepararon con anticipación el dictamen, 
por lo que pide a la Masa Directiva someter 
el mencionado dictamen. Se lee, el dicta· 
men favorable de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, encaminado a aprobar el Pacto 
Constitutivo de la f EDECAME, suscrito en 
San Salvador el 24 de Octubre de 1964. Al 
ser sometido a discusión1 el diputado Molina 

Rodrfguez se pronuncia en contra, manifes 
tando que es un organismo inoperante y 
que además existe el lnstitulo Nacional del 
Café, que está debidamente organizado y al 
tanto de los asuntos que se relacionan con el 
café y agrega que tal asunto es de Iniciativa 
privada y la Cámara no debe darle su apro· 
bación, además de que significarla el pago 
de más Impuesto. El diputado Cabrales, 
dice que el Pacto de FEDECAME no es de 
iniciativa privada, sino más bien, como lo 
dice el dictamen es un Pacto Constitutivo, 
es decir, de gobierno a gobierno y no au· 
mentarfan los Impuestos, ya que cualquier 
erogación por parte de FEDECAME, será 
tomada de los 50 centavos oro existentes 
como Impuesto de exportación a cada saco 
de 60 kilos. El diputado Hidalgo, se pro· 
nuncia a favor, diciendo que el Proyecto 
enviado por el Ejecutivo, ha sido hecho des· 
pués de un cuidadoso estudio por lo que 
merece la aprobación de esta Cámara. In· 
terviene nuevamente el diputado Molina, 
expresando que él no estuvo de acuerdo 
cuando se sometió a la consideración de la 
Cámara el proyecto por el cual Nicaragua 
firmaba tal Pacto, siendo un pafs miembro, 
ya que los Estados Unidos, aún no lo habfa 
firmado, pero, sin embargo, fue aptQbado y 
para terminar moclona para que se suspenda 
la discusión, hasta tanto no se consulte con 
el Instituto Nacional del Café, siendo la opi· 
nión que emita, como orientadora, recomen· 
dando su aprobación o denegándola. El 
diputado f ernández, dice que este pacto 
debe ser aprobado para fortalecer los destl· 
nos del calé de América, que actualmente 
está debilitado. Que cuando se llega a un 
Convenio Internacional a hacer discusiones 
de cualquier naturaleza, se ve, que otros 
continentes tal como el de A frica, están com· 
pletamente unidos, siendo una posición di· 
minuta para nuestros paises, al no tener 
facultades discrtclonales para tomar una 
direc.triz en el destino de la polltica cafetalera 
mundial.Y ésta es la única oportunidad para 
los cafetaleros y para concluir, pide a la Me
sa Directiva someta a discusión el dictamen 
en la parte Resolutiva. A continuación el 
diputado A!varez Corrales, mociona, en el 
sentido de que se dé el término de 5 dfas, 
como fo dice el Reglamento, para que en 
ese lapso todos los Representantes tengan 
el tiempo necesario para estudiar el Pacto 
Constitutivo y poder dar una opinión debi
damente documentada, acerca del asunto. 
Se pronuncia a favor de la moción el dipu· 
tado Vcua Tigerlno, por las mismas razones 
de desconocer a fondo el contenido -y con
clu)e diciendo que se sometan a votación 
las dos mociones propuestas, que mutua· 
mente son excluyente!: la moción Molina 
Rodrlguez que dice se consulte al ln~tiluto 
Nacional del Café y la moción Alvarez Co· 

.. 
\ 

www.enriquebolanos.org


r 
' 

2806 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

rrales, para que se suspenda la discusión, 
por el tiempo mlnimo de 24 horas. La Mesa 
Directiva somete a votación la moción Alva· 
rez Corrales, la que es aprobada con 2 votos 
en contra, en consecmmcla, se suspende la 
discusión, quedando corno orden del día de 
la sesión de manana. 

6.-La Secretarfa da lectura a una solicl· 
tud del seftor Max Najman, solicitando a 
esta Cámara, permiso para ejercer el cargo 
de Vice-Cónsul de Israel en Nicaragua, Ad· 
honórem. Acto continuo el diputado Hidal· 
go dice que la Comisión debe investigar y 
estudiar a fondo cada solicitud de esta natu 
raleza, que venga a esta Cárnara, porque 
parece, según él, que están proliferándose 
estos cargos en Nicaragua y. causa luego 
trastornos a las relaciones diplomáticas al 
no saberse a quien dirigirse cuando por al· 
guna razón o motivo se . quiera dar alguna 
comunicación a determinado pals. Se toma 
en cuenta la sugerencia del diputado Hidal· 
go y pasa a la Comisión respectiva la solici· 
tud mencionada. 

7.-EI diputado presidente Dr. Moneada, 
levanta la sesión y cita para el dfa de maf'la· 
na a la hora reglamentaria. 

Df. fosé María Moneada, 
Diputado Presidente. 

Dr. Ramiro Oranera Padilla, 
Diputado Secretarip. 

Dr. Agapito Femdndez Oarcía. 
Diputado Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

Fallos de la Contraloría 
Especial de Cuentas Locales 

Exp. No. 45 
.Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Man&¡ua, D. 
N., siete de Abril de mil novecientos stsenta 
y cinco. Las ocho y treinta minntos de la 
maftana. Examinada que fue por el Conta
dor de glosa de esta Sala, don Pedro J. Ro· 
mero, la cuenta de la Tesorerla Municipal de 
San jorge, departamento de Rivas, que el se· 
nor don Vida! Rodrfguez, mayor de edad, 
casado, negociante y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el periodo de Enero a junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta .. cuenta que corre al fo· 

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diez Mil Setecientos Cincuenta 
y Ocho Córdobas con Treinta y Dos Cenia· 
vos <CS 10,758.32), incluyendo los términos 
de apertura y rierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminls· 

traliva de esta cuenta a cargo del Contador 
don Pedro J. Romero, éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de las once de la maftana del 
treinta y uno de Marzo de mil novecifntos 
sesenta y cinco, según follo 7, sin reparos 
pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes diligen· 
cias pasaran a conocimiento del suscrito pa· 
ra los fines del trámite judicial y fallo, según 
auto de las once y quince minutos de la ma· 
nana del mismo dfa, mes, ano y folio, ha· 
hiendo puesto el ccúmplese:t a las doce me· 
ridianas del mismo día, mes y af'lu, según 
consta al reverso del folio 7, y¡ 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Abril de mil no· 

vecientos sesenta y cinco, follo 9, el Defen · 
sor de Oficio don ). Manuel Arosteguf f., 
ostentando el poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado com'l apodera· 
do del Cuentadante, don Vidal Rodrfguez, 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las once y quince minutos de la 
manana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Abril de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 11, el De· 
fensor de Oficio don j. Manuel Arosteguí f., 
devolvió el traslado expresándose asl: cLos 
cuatro Reparos y la Observación número U· 
no formulados a esta cuenta, fueron desva· 
necidos en la Glosa Administrativa, por el 
Contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley:t. Y of da la opl· 
nlón del senor fiscal General de Hacienda, 
eslá de acuerdo con dicho pedimento, ver 
folio 11, y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexus a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las diez de la maftana del seis de Abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Arl. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
bre 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
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to Contador Tramitador judicial, en nombrt 
de la República de Nicaragua, definitivamen· 
te; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor don Vidal Rodrfguez, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de San jor· 
ge, departamento de Rivas, por lo que hace 
al periodo de Enero a junio de mil nove 
cientos sesenta y cuatro, Tercero de su ac· 
tuaclón en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finlqul· 
to, debiendo presentar por escrito la soli· 
cltud en la Secretarla del Tribunal de Cuen· 
tas. Cópiese, notiflquese, publfquese en cLa 
Oaceta11 y archlvese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador judicial 

Marina Reyes 
Sri a. 

Exp. No. 40 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal .de Cuentas. Managua, 
D. N., seis dt Abril de mil novecientos se
senta y cinco. Las ocho de la manana. Exa
minada que fue por el Contador de Glo 
sa de esta Sala, don Noel Marenco Guerre· 
ro, la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
Tfpitapa, Departamento de Managua, que el 

~ seftor don Pablo Guerrero Vanegas, mayor 
de edad, casado, negociante ''/ de aquel do· 
micllio, llevó durante el lapso de Enero al 
veinte de Mayo de mil noveci~nto~ sesenta y 
cuatro, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

20, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Diez Córdobas con Noventa y Nueve Cen· 
tavos (~38,410.09), Incluyendo los términos 
de aperlura y cierre; y 

nueve de la mafhna del mismo dla, mes y a· 
no •• según consta al reverso del folio 17, y¡ 

Considerando: 
Que en escrito del primero de Abril de 

mil novecientos sesenta y cinco, follo 1 O, el 
Defensor de Oficio, don j. Manuel Arostegul 
F., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Pablo Ouerre· 
ro Vanegas, en cuya virtud el suscrito lo tu· 
vo como tal por auto de las. nueve y quince 
minutos de la manana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, mandando agregar el Poder orl· 
glnal y a correr los traslados de Ley a las 
partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Abril de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 21, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arostegul f., 
devolvió el traslado expresándose asl: clos 
lres Reparos y las siete Observaciones for· 
mutados a esta cuenta, fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa y por el Contador 
que Intervino, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado, nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley:t. Y ofda la opinión del 
senor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver follo 21 ¡ y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa 
según razones que constan al margen de 
cada uno de elfos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi 
dencia de las ocho y treinta minutos de la 
maftana del cinco de Abril de mil noveclen· 
tos sesenta y cinco, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 

Considerando: 1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1036, el suscrito 

Que e~tando terminada la glosa Adminis· Contador Tramitador judicial, en nombre de 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador la República de Nicaragua, definitivameAte¡ 
don Noel Marenco Guerrero, éste dio en 
traslado el expediente respectivo al jefe de Falla: 
esta Sala; en providencia de las ocho de la Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
maftana del dieciséis de Marzo de mil nove- nada es buena y por consiguiente se aprue· 
cientos sesenta y cinco, según folio 17, sin ba, quedando el seftor don Pablo Ouerrero 
reparos pendientes, en tal virtud, esta supe· Vanegas, de calidades conocidas en autos, 
rioridad proveyó ordenando que las presen· junto con su fiador solidarlo, libres y solven· 
tes dlllgtncias pasaran a conocimiento del tes con los fondos de la Tesorerra Municipal 
suscrito para los fines del trámite judicial y de Tipitapa, Departamento de Managua, por 
fallo, según auto de las ocho y quince mlnu· lo que hace al lapso de Enero al veinte de 
tos de la maftana del mismo dla, mes, ano y Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, 
follo, habiendo pue&to el ccQmplese> a las Ullimo de su actuación en tal cargo. 
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Llbrese copia de esta resolución al Intere
sa do para que le sirva de suficiente f!niquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifrquese, publrquese en cla 
Oaceta> y archfvese. 

Marina Reyes, 
Sri a. 

Eduardo Núñtz V., 
Tramitador judicial 

Educación Pllblioa 

MAESTROS DE EDUCACION PRIMi\RIA 

No. 1025 

1027 
- El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Evenor Abar~a Jiménez, ha cur

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuela Normales y 
sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, . , 

Por Tanto: 
Le extle.nde el Tflulo de Maestro de Edu.· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los cuatro 
dfas del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presldencial.-Ma· 
El Presidente de la República, nagua, D.N., 11 de Agosto de 1965.-RENE 

Por Cuanto: SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-josé 
Fldellna Rodrlguez de Esplnoza, ha cursa· Sa_nsdn Ttrán, Ministro de Educación Pú· 

do y aprobado las materias del Vigente Plan- bhca. ~~· 
de Estudios de las Escuelas Normales y SU· 
frido el. examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Trtulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los cuarro 
dlas del mes de Agosto· de mil novecientos 

, sesenta y cinco, para que goce de los dere 
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Mau· 
ricio Pallais lacayo, Ministro de Educación 
Pública por la Ley. 

No. 1026 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Alicia Me. Carthy, ha cursa· 

do y aprobado las materias del Vigente Plan 
de Estudios de las Escuelas Normales y su
frido el examen general correspondiente con 
resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los cuatro 
dfas del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Mau
ricio Pallais Lacayo, Ministro de Educación 
Pública por la Ley. · 

No. 1028 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorlta Consuelo juárez Castillo, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen· 
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma· 
les y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios, 

· Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los cuatro 
dfa!:I del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunf quese. - Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Mau· 
ricio Pallais lacayo, Ministro de Educación 
Pública por la ley. ' 

No. 1029 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El se ft o r Rafael Montenegro Ouillén, 

ha cursado y aprobado las materias del VI· 
geote Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general corres· 
pondlente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los cuatro 
dlas del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las Le
yes y Re¡lamentos del Ramo. 
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Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Mau· 
ricio Pallais Lacayo, Ministro de Educación 
Pública por la Ley. 

No. 1030 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senora Alejandra Casco de Solanos, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de E!.tudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general corres 
pondiente con resultados satisfactorios, 

Hacienda J Cr6dito Público 

Emisi6n Filatélica en Homenaje de 
Nicara~ua a Sir Winston Churchill 

No. 36 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

.. ~~ - ~ ----.- - --~·-
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Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managúa, a los cuatro 
dfas del mes de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.~Casa Presidencial.-Ma· 
nagu11, D.N., 11 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Mau· 
ricio Pallals Lacayo, Ministro de Educación 
Pública por la Ley. 

Litografía Nacional de Porto, Portugal, 
que asimismo en lo de adelante de este 
Contrato se le llamará con el solo nombre 
de "El Contratista" por otra parte, favore
cida en la Licitación de la Emisión deno
minada "Homenaje de Nicaragua a Sir 
Winston Churchill" en Acta del día 7 de 
Julio del año corriente, convienen en cele
brar el siguiente Contrato: 

I 
Aprobar en todas Y cada una de sus El Contratista se compromete a impri-

partes, el Contrato que a la letra dice: mir en las propias plantas de sus Repre-
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de sentados, situada en Porto, Portugal, la 

Estado en el Despacho de Hacienda y Cré- cantidad de Un Millón Seiscientos Ochenta 
dito Público, en Representación del Go- Mil Estampillas y Quince Mil Hojas Mi
bierno de Nicaragua, por una parte a quien niaturas para la Emisión que abajo se de
en el curso de este Contrato será designado talla, en cumplimiento de la Ley del Ramo 
con el solo nombre de "El Gobierno", y el y del Decreto Ejecutivo N9 3 fecha 23 de 
Ing. Luis H. Pallais Debayle, como Repre- Febrero de mil novecientos sesenta y cinco, 
sentante Autorizado de la firma impresora a.si: 

500,000 sellos de ($: 0.20 centavos en hojas de 50 sellos c/u. 
500,000 sellos de 0.35 centavos en hojas de 50 sellos c/u. 
300,000 sellos de 0.60 centavos en hojas de 50 sellos c/u. 
200,000 sellos de O. 75 centavos en hojas de 50 sellos e/u. 
100,000 sellos de 1.00 córdoba en hojas de 50 sellos c/u. 

50,000 sellos de 2.00 córdobas en hojas de 50 sellos e/u. 
30,000 sellos de 3.00 córdobas en hojas de 50 sellos e/u. · · 
15,000 hojas miniaturas cada una con un sello de cada uno de los valores de 

0.60 centavos, 0.75 centavos,· 1.00 Córdoba y 2.00 Córdobas 

· II y Filatelia de la República de Nicarágua 
. _ . . . . con la anticipación debida y El Contratis-

. Los d1~nos de las. d1stm~ denomma- ta se encargará de hacer las viñetas co-
c10nes- seran fotograf1as summ1stradas por rrespondientes con sus respectivas inscrip
la Oficina de Control de Especies Postales ciones y el arreglo siguiente: 

Sello de ~ 0.20 centavos Fotografía de Churchill 
Sello de 0.35 centavos Fotografía de Churchill con la Reina de Inglaterra 
Sello de 0.60 centavos Fotografía de Churchill en desembarco 
Sello de 0.75 centavos Fotografía de Churchill de Cadete 
Sello de 1.00 córdoba Fotografía de Churchill con la Reina de Inglaterra 

Todos los sellos de la Emisión de que se 1 Offset a dos colores, dejándose al arbitrio 
trata en el presente Contrato deberán te- del Departamento Artístico de la Casa Re
ner una dimensión de 27x32 mm. incluyen-1 presentada por el Contratista, la selección 
do los márgenes del contorno a razón de 2 y combinación de los colores, quien deberá 
mm. máximo por lado y usando la perfo- someter la prueba de varias combinaciones · 
ración N9 12-% del Odontómetro Filatéli- para seleccionar la definitiva. Los sellos 
co! Serán impresos por el método de Litho- para esta emisión serán impresos en hojas 

'• •, 

t;; 

'. ., 

¡ 11 

www.enriquebolanos.org


2810 LA GACETA-DIARIO OFICIA.JJ 

de 50 sellos y en hojas miniaturas de 4 VI 
sellos como se ha dicho ya, perforados en El Contratista, para garantizar el cum
todos sus contornos, separando hoja y ho- plimiento de las obligaciones que asume en 
ja con una hoja de papel parafinado o per.. el presente Contrato, se obliga, a rendir una 
gamino. Fianza a favor del Gobierno de Nicaragua 

Para la impresión de los sellos se em- o Hacienda P~blica de Nicar~gua por la su
pleará papel blanco couché, especial para ma de Ochocientos Cuarenbocho &25/100 
estampillas de 70 gra. m/2, engomado a Dólares CU:S$ 848.25 >, ~n moneda de los 
prueba de trópico, utilizando en la impre- Estados Umdos de America, que re.p:~senta 
sión tintas fijas de la más alta calidad y el 25% ·?el valor total de la emision, ~e 
fijeza. Los sellos deberán enviarse en res- conform!dad con ~l detalle a que se refie
mas o paquetes sellados de 500 hojas cada re la clausul~ pnmera del, prese~te Con
uno, envueltos en papel laminado a prue- trato; garantla que se ~ara efectiva e~ el 
ba de humedad, mostrando una etiqueta c:iso de que el Contrabs~a no cumphe.re 
que lleve el nombre del Ministerio de Ha- fielmente con to?as las clausulas del ~i.s
cienda y Crédito Público, de la Oficina de mo, ?e conformidad a la Ley de Cauc10n 
Control de Especies Postales y Filatelia y de Nicaragua. 
el de la Casa Impresora, con la indicación Esta Fianza deberá ser rendida a más 
de su contenido. tardar dentro de 30 días de suscrito este 

m . Contrato y es convenido que, en caso de 
El papel empleado en la impresión de los no hacerlo el Contratist~, podrá el ~~tado 

sellos deberá ser igual a la muesta sumi- tomarla P?~ cuenta ~e el en compama de 
nistrada con la oferta. En caso de discre- responsa?ihdad, cargan~?le los gastos que 
pancia el Contratista deberá pagar una ello oc~1?nare y deduc1endolo ~l hacer la 
multa del 15% del valor de la emisión y tal cancel~cion l.~ ~urnas que debiere pagar, 
falta 0 incumplimiento será tomada en todo sm perJmcio de dar por cancelado ~l 
cuenta en los futuros concursos que el Go- p~se~te Co~trato po~ falta de este reqm
bierno promueva para la impresión de otras sito, s1 lo estimare a bien. 
emisiones en que participe el Contratista. VII 

Ambas partes convienen en que, al con-
. IV . cluir la impresión de la emisión a que este 

El Contratista se obhga a presentar las Contrato se refiere serán totalmente des
pruebas ~entro del menor tiempo posible Y truidas las Matric~s, planchas de impte
a ~ener hatos de entrega todos los sellos sión, pliegos de ensayo y cualquier sobran
obJeto de este Contrato, en una fecha que te emisión con fallas técnicas 0 de otras 
n? pase más allá de 60 ~ías después del re- clases que suelen resultar en esta clase de 
c1bo de la.s pruebas debidamente ac~ptadas trabajos tipográficos, las que deberán ha
por la Of~cma. de Control de ~spec1es Pos- cerse en presencfa del Cónsul de Nicaragua 
tales y Filat~ha. Se empacaran en la for- en Lisboa, quien una vez finalizado el tra-
1!1ª ya descrita Y las res~as ~entro de ca- bajo en su carácter de Representante de 
Jas de madera con forro mterior, d~ me~al. Nicaragua y en unión del Contratista y de 
El Segur<? de estos sellos esta mclmdo la autoridad local correspondiente, suscri-
en el precio contratado. birá el Acta del caso, de la que se envia-

V rán cinco tantos al Ministerio de Hacienda. 
El Contratista se obliga a ejercer estric- VIII 

ta vigilancia y cuidado para que no se im- El Gobierno, al recibir a su entera satis
prima ni un sello más de los que son objeto facción los sellos postales objeto del pre
de este Contrato, asumiendo en caso de f al- sente Contrato, pagará al Contratista un 
ta, las responsabilidades previstas en el total de Tres Mil Trescientos Noventitrés 
Art. 16 Inc. c) de la Ley de Especies Pos- Dólares Netos (US$ 3,393.00) moneda de 
tales y Filatelia de la República de Nica- curso legal en los Estados Unidos de Amé
ragua. Asimismo el Contratista se obliga rica, valor del trabajo de la emisión que 
a no hacer ninguna modificación o altera- motiva este Contrato, en cuya suma se in
ción de las especificaciones de este cluye seguro y gastos de transportes por 
Contrato, que varie en forma alguna sus vapor a Corinto, Nicaragua, según cotiza
términos, sin contar con la aprobación pre- ción de la oferta presentada por el Contra
via y la firma del Gobierno de Nicaragua, tista, favorecido en la apertura de los plie
por medio de una adición al presente Con- gos. Esta erogación en su equivalente en 
trato aprobado por el Ministerio de Ha- moneda nacional se imputará a la Partida 
cienda y Crédito Público único autorizado 07-11-07-00 Control de Especies Postales 
para suscribir cuanto se relacione con lo y Filatelia, 03 Materiales y Suministros 
esencial de dicha emisión. Consumibles, 034 Productos de Papel, Car~ 
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tón e Impresos, del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en el Libro Matriz del Minister~o 
de Hacienda en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, Palacio Nacional, a las nue
ve horas del día 20 de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco. (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público.-(f) Luis H. Pallais Debayle, Re
presentante Autorizado de la firma impre
sora Litografía Nacional de Porto, Por
tu~al. 

Comuníquese. Casa Presidencial~ Mana
gua, D. N., 20 de agosto de 1965. (f) RE
NE SCHICK, Presidente de la República. 
(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
ttVan Leer Tambores, S. A." 

No. 130 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
ren: la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de marzo de 
1958 y el Decreto Legislativo No. 494 de 
19 de abril de 1960, 

Vistos: 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas; 
Decreta: 

Arto. 1 "-0torgar a la firma menciona
da en el Visto Primero, en lo que se refie
re única y exclusivamente a la Planta In
dustrial de su pr9piedad descrita en su soli
citud y clasificada por Resolución del Mi
nisterio de Economía citada en el Visto Se
gundo, como furn4mental de Industria 
Nueva, los privilegios y franquicias que a 
continuación se detallan: 
a) Franquicia aduanera en lo que se re

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta por diez años, para la importa
ción de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumentales de labora
torio, repuestos y accesorios que se 
requieren para su debiida instalación, 
así como para el mantenimiento ade
cuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus instala-
ciones. · 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este pe
ríodo, lapso en el que se harán las 
importaciones de los bienes antes des
critos que sean necesarios para la ins
talación inicial de la Planta. 

Primero: La solicitud presentada por la b) 
firma Van Leer Tambóres, S. A., para que 

Franquicia aduanera por diez años para 
la importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de 
la Planta y de aceite combustible, nece
sario para las operaciones de calefac
ción de la misma, o·exeJ.l,ción en su caso, 
por igual período, del impuesto de con
sumo que sustituya al impuesto adua-

de conformidad con la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial se le cla- · 
sifique su Planta Industrial que instalará 
en es.ta ciudad y que dedicará a la fabrica
ción de Envases o Tambores de Acero y Ci
lindros para Gas de Petróleo Licuado (Bu
tano). 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In
dustrial se clasifica a dicha Planta como 
Fundamental de Industria Nueva, clasüi
cación que fue ·aceptada por el Represen
tante legal de la respe_ctiva firma, en carta 
del 26 de Julio de 1965. •· 

Considerando: 
Que la planta industrial antes mencio

nada generará un alto valor agregado a la 
Renta Nacional; Que dicha Planta dará 
trabajo a .un gran número de empleados 
y obreros nicaragüenses; Qm=. su produción 
llenará una necesidad inmediata de varias 
industrias establecidas y por establecerse 
en el país y resto de Centroamérica; Que 
al sustituir importaciones de fuera del área 
contribuye a la mejora de nuestra balanza 
de pagos; . 

nero. · 

c) Franquicia aduanera por diez años para 
la importación de materias primas, 
artículos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composi
ción o en el proceso de elaboración y 
empaque o envase del producto ter
minado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no 
se produzcan en el país en forma y 
cantidades que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias y que los 
pedidos vengan directamente consig
nados al industrial favorecido. 

El término para su aplicación co
menzará a contarse desde la fecha en 
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que el impuesto, recargo o derecho se 
hubiere causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi
nisterio de Economía, lista de los bie
nes requeridos para la instalación ini
cial, ampliaciones y mantenimiento de 
las operaciones de la Planta, así como 
de las materias primas y demás artí
culos a usarse en la producción. -
Este Despacho las examinará y toman
do en cuenta la naturaleza y necesida
des de la Planta, así como de la com
posición de los productos que elabore, 
las aprobará, comunicando la resolu
ción que consigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, ante quien la firma 
beneficiaria deberá solicitar en cada 
caso las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas así aprobadas po
drán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economía, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d) Exención total por cinco años de todos 
los impuestos que graven el estable
cimiento o explotación de la Planta, 
así como la producción y venta en f á
brica de los productos que elabore. 

e) Exención total por cinco años de los 
impuestos que graven el capital inver
tido directamente afecto a la Planta. 

f) Exención total por cinco años del im
puesto sobre la renta y reducción· del 
mismo impuesto en un 50%, por cinco 
años más a continuación de los prime
ros de exención total. 

Esta exención ·no se concederá al 
capital extranjero invertido en la 
Planta cuando en su país de origen se 
halle sujeto a impuestos que hagan 
inefectiva esta exención. 

g) . Aplicar en caso de expo.rtación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 29-Notificar a la firma beneficia~ 
ria que queda sujeta a todas las disposi
ciones que impone el Capítulo IV de la ci
tada Ley, señalándosele para el inicio de 
sus operaciones el plazo de dieciocho meses 
a partir del día de hoy. 

Arto 311-Notificar a la firma beneficie
ria el presente Decreto de Protección In
dustrial por medio del Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, para que, dentro 
del término de treinta días a partir de s~ 

notüicación, exprese su aceptación en for
ma legal y en caso afirmativo publicarlo en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o 
dejare transcurrir el término indicado en 
el artículo anterior sin dar respuesta, se 
tendrá por desistida la solicitud y se ar
chivará todo lo actuado. 

Este Derecho se dicta en el entendido de 
que está en armonía con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen 
el status de la industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los cinco días del mes de Agos
to de mil novecientos sesenta y cinco. -
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re
pública. -(f) Jorge Armijo Mejía, Vice
ministro de Economía. -(f) Ramiro Sa
casa Guerrero, Minh¡tro de Hacienda y 
Crédito ,Público. , ... --» 

Mini1t1ria de Economl1 

SECCION DE PATENTES DE NICA~AOUA 

Patente de Invención 
Np 3060-B/U N9 Hi8658-~ 6.20 

Osear Myer1, de 101 Elia1o1 Unidos de América, 
'por medio de apoderad<> Dr. Ariel Montalván Pa
nlagua, abogado y de e1te domlclllo, 1ollcita con
cedón de dertcho1 de Patente de Invención aobre 
su Invento conlistente en: 

''Sistema Telefónico de Capacidad 
Limitada" 

Cuya Carla-Patente ae extenderá a favor de la 
aocledad lnternatlonal Standard flectrlc Corpora
tlon, de loa E1tado1 Unido• de Amérlct. 

Oyen&e opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua, Mlnlalerlo de 

Economh. Managua, D.N., veinte de julio de mil 
noveclenloa ae1enta y cinco. - jullb Bendafta S., 
Comia!onado de Patentes de Nicaragua. 

3 3. 

Marcal!I de Fábrica 
N9 3074-8/U N9 168063-$ 8.40 

lndu1trla1 Unidas de Centrosmérlca S.A., de la 
ciudad de Oranada, República de Nlcaragu11, por 
medio de apoderado Dr. René Vivas L, abogado y 
de ute domicilio, aollclla el registro de la marca de 
fábrica y comercio que conahte en la denomina
ción: 

DILIDO 
Sola y ala dlttlnllvoa e1peciale1, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
diltingulr: Papelea y Artrculo1 de f1critorlo, Clase 
40, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lctone1, término legal, 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Managu1, D. 

111., trea de Ago•to de mil novecientoa se1enta y cln· 
co.-Roberlo Sinchez C., Comisionado de Patentu 
de Nlcara¡ua. 3 3 
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N9 3079-8/U N9 168664-CJ 7.60 
Salvador Bultrago Ajá, ~bogado y Agente de 

Marca1 y Patentes, como apoderado de Laborato
rio• lndU1trl1lea Farmac:éullco1 Ecuatoriano• (LI FE), 
de Quito, Ecuador, 1ollclta reghtro de la marca de 
fábrica y comercio que con1hte en la denomina
ción: 

ARTRIL 
Marca que ae emplea conforme con modelo pre

sentado para distinguir producto• medlclnalea y 
farm1cé11tlco1 (Clue 9). 

Oyense opotlcronu término lrgal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. M1nagua, D. 

N., cuatro de Ago1to de mil noveclento1 1eaenta y 
clnco.-Roberb Sánchez Cordero, Comlaloaado de 
Patentu de Nicaragua. 

1 3 3 

l\larea de Servicio 
N9 3031-B/U N9 167687-CJ 8,00 

)01é Mella Sinlsterra, de Madrid, Eapaill, por me
dio de apodrrado Caldera & Cla Ltda., Agente1 de 
Marcu de fábrica y Comercio, de elle domlci!lo, 
1ollclta el registro de la Marca de Servicio que con-
1l1te ro la denominación: 

"A partotel" 
Sola y sin distintivos upcclale1, marca que ae em

plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: 1u1 Negocios que ea de Hotele11 Aparta
mento1, Cafeterfa, Bar, Rrstaurante y Sala de fiesta. 

Oyen.e opo1lclonu, término legal 
Oficina de Patentea de Nlcaragu1. Mlnl1terlo de 

Economla. Managua, D. N. Trece de Julio de mil 
noveclento1 1esenta y clnco.-Jullán Bendaila S., 
Comlalonado de Pate11te1 de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3343-8/U N9 181099- 4 7.20 
Tres tarde oncf! Septiembre entrante 1ub11tará1e 

mejor poator finca rústica 11tuada Ouapotal, jurt1-
dlcclón San Ramón, de ciento diez manzan11, terre
no nacional, conteniendo mejoru, lindanm Orien
te, Miguel Legun1; f'oalentr, Mateo Manzaaarez; 
Norte, camino real; Sur, Fau1ttno Lelva, y ctro1. 

Bien valorado ea mil córdob11. 
Ejecución: Molaéa Sarmiento contra Lino Her-

náodet por Igual 1uma. .· 
Oyen1e po1tur11. 
Matagalpa, veinte de Ago1to de mil noveclentoa 

1c1eaenticinco.-franco. Montenegro L.-C. A. Her-
nbl!ez.-Srlo. · 

Ea conforme.-Matag1lpa, veinte de Ago1to de mil 
noveclento1 ae1enta y clnco.-C. A. Hernández.
Srlo. 

3 2 

N9 3161-B/U N9 153668-CJ 7.44 
Cuatro tarde veintillete Septiembre próximo, re

mataráae mejor poator finca rústica en La Cidra, 
jurisdicción de Sin hidro, este Departamento, de 
1el1 manzanu de exten1lón, lindante: Oriente y 
Norte, camino real para San André·; Occidente, 
Tomasa y felicito Meza y Sur, francltca Pallora. 

Valorada, Quioien101 l;órdobaL 
Ejecuta: E1teban Paetora Roddguez a Marcial 

Montenegro Sáenz. 
OyeD1e poaturu. 
Dado Juzgado Loc:al Civll.-Matagalpa, Ago1to 

diecinueve de mil noveclento1 1eaenta y claco.-C. 
A, Hernáudcz.-Srlo. 3 Z 

N9 3395-B/U NQ 129271-4 8.30 
Diez mailana próximo ochl) de Septiembre 1llo 

en curto, local cate Juzgldo 1ubutarue finca rú1t1-
ca1 ubicada Comarca de •El Salto de la Olla•, jurlt· 
dicción de Matfguh, Deparlamento de Matagalpa, 
de cien manunn de extendón 1uperficlal, empu
tada y cercad11 con un rancho de paja y limitada 
aeC: oriente, finca de Horaclo Merlo¡ occidente, la 
de 0ffgorlo Martlnez¡ norte, pr<'pledad de Leonar
do Oaltán¡ y .1ur, la de Engrada Calero. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Ej,cuta: Julián Lúquez 0Hda a Engracla Calero 

viuda de Oonzález. 
Oyen1e po1turas término ltgal. 
Secrttarfa Juzgado Local Civil. Boaco, veinticua

tro de Ago1lo de mil noveciento1 1eaenta y cinco.
Alejo Oliva R., Srlo, 

3 1 

N9 3396-B/U N9 129"172-4 8.50 
Diez m1ftan1 próximo nueve d' Septiembre ailo 

en curto, local ede Ju1g1do 111butar11e finca rúJll
ca, ubicada en la C.:omarca •Marcelina•. jurl1dlcción 
de •La Libertad• Departamento de Chontalea, cerno 
de ciento cincuenta m111zan11 de extensión auperfl
clal, empastada y cercada en partn y limitada uf: 
oriente, propiedad et de Leonardo y Balvino l ópez; 
poniente. finca de Pedro Jirón; norte, 111 de Nicolás 
López y Brunllda Fernández; y sur, 111 de Oonulo 
Lópe7, Camilo Jl.-ón y Miguel Rfo1. 

Avalúo: un mil córdobaa. 
Ejecuta: Cderlno Roblce Angulo a Ouadalupe 

Reyct Miranda. 
Oyente posturas término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veinticua

tro de A2o•to de mil novrclento1 1eaenta y cinco. -
Alejo Oliva R., Srlo. 

3 1 

NQ 3397-B/U N9 129274-· 8.40 . 
Diez mailana próximo diez Septiembre afto en 

curio, local cate Juzgado 1nb11tar11e finca rútlica, 
ublc1da Comarca de •Q11l11ura•, jurl1dicclón de 
Camoap1, de cale Departamento, de ciento cincuen· · 
la manzanaa de rxtcn1lón 111perflclal, cercada y em· 
pastada en partea, limltatfa aar: orlentt, flncu de 
Lula Oarcra y Franclaco López Oucl1; occidente, 
la de Benito Jirón Henrlquez; norte, finca de Fraa
claco López Oarda; J sur, la de Lui1 Oarda Oban-
do. , 

Avahtri: un mil córdob11. 
Ejecutan: José E1teban Marro Bellanger y Octavlo 

Alvarez Duarte a Luclano Oonzález Jarquln. 
Oyen.e poaturu término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Bo!co, velnllcua· 

lro de Agoato de mil noveclentoa 1eaenta y cinco.
Alejo Oliva R., Srlo. 

3 1 

Np 3402-B/U Np 175534-4 12.00 
Once de la mai'lana diez Septiembre próximo en

trante en local cele Despacbo, 1ub11taranae fincaa: 
Rú11lcaa jurl1dlcción Pueblo La Concepción, juria
dlcción Masatepe, dos manzanu cabida, cultivada 
ufé, calla de azúcu y chagüite, limitada: oriente, 
Natividad Lóp~z y Marcellna Hernández y Merce
dea Moraga¡ poniente, Frollán Moraga y Santo1 
Joaquín¡ norte, Ro11 Hernández; aur, 1uce1ore1 Ea
teban Joaqtdn; Rúdlca, 1ituad1i jurls:Ucclón Pueblo 
La Concepción, de nueve mil 1eteclent11 doce vara1 
c:u•dradu má1 o menoa, cuhlvaJa clfé, caila de 
azúcar y trutalu, dentro esto• lindero• y medldu: 
oriente, frollán Mor ga, Saotoa joaquln, hoy Euae
bio Moraga, mide veinticuatro vara1¡ poniente, he
redero• fr1ncl1co Amtdor 1 S!lvellre Bermúdez, 
hoy Joté Reyea Oarcla, mide ochenta varu; norte y 
sur, re1to finca primitiva, mide ciento ooce vara1 
largo en cada rumbo, con ullejón 1ervldumbre en
trada por el Oriente, 1 para 11llr camino rumbJ Sur 
cinco var11 por lar¡o de la finca. 
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Valoradas Diecinueve Mil Seiscientos Settnta y 
Cinco Córdobu, en ejecución Doctor Armando Ra· 
mfrez Morales, contra Carlos Manuel, Juan Emlllo 
Moraga García y otros como heredero• Euaeblo 
Moraga. 

Oyense posturas legalea. 
Juzgado Civil D11trlto, Jlnotrpe veintiuno Ago1to 

mil noveclentoa 1esen1a y cinco.-J. H. Cortét, Juez 
Civil del Oistrllo.-Leónldu Sánchez, Srio. 

3 1 

N9 3398-B/U N9 129273-CJ 9.80 
Once antemerldlanu del nueve de Septiembre 

próximo, en el local de este Juzgado, 1ub11tar11e 
cua y solar ubicado• en esta ciudad en 1u 1ector 
Nor-orlental, limitado 111: oriente, AleJ•ndro Bul
trago¡ poniente, felicita viuda de Rlv11¡ norte, Or
lando Martlnez; y 1ur, E1tela viuda de Sequelra.
Solar mide quince var11 de largo por once de ancho 
y la casa once varas de hrlo por liete de ancho con 
medlagua de quince vsru de largo por trea de an
cho. 

Ejecuta: Hermlnla Rivera a Sucesión de Adellna 
Gut1érrez. 

Avalúo: Veinte mil córdobas. 
Dado en el juzgado para lo Civil del Dlltrlto de 

Boaco, a las once y quince minuto• de la maftana, 
del d(a dieciocho de Ago1to de mil noveciento1 ae
aenta y clnco.--P. Bultrago Ch.-Socorro Alvarado, 
Sri a. fl 

Ea conforme. Boaco, veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos aesenta y cinco. - J. Guzmán O., 
Srlo. 

3 1 

N9 3408-B/U N9 129266-CS 6.70 
Doce meridianas trece Septiembre entrante 1u

butarue finca rúttlca treinta manzanas cabld1, 
ubicada Comarca Mombachito, esta jurisdicción, 
limitada: oriente, A1l1clo Padilla; poniente, Canuto 
Téllez; norte, fldel Oonzález¡ 1ur1 Marcellna Pica
do. 

Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Ejecuta: Atlllano Tablada Pérez a Rita Pérez Me

drano. 
Secretarla Juzgado LcCll Civil. Boaco, Agoato 

velntlt1é1, mil noveclento1 1eaenta y clnco.-jadher 
Abad Martfnez.-Alejo Oliva Oonzález, Secretarlo. 

3 1 

N9 3371-B/U N9 153661-CS 11.20 
Cinco tarde, trece de Septiembre próximo, rema

taráse mejor poator vario• lotea terreno• jurl1dlcclón 
Clud1d Darlo, e•te Departamento. •)-terreno 11-
tuado en el Valle La Montana de diez manzanu ex· 
tenalón lindante: occidente, 1eftorea Orozco y Tre
mlnlo¡ oriente, Juan del Rosario Tremlnio¡ norte, 
fauatlno Obanclo; sur, valle de la Montana; b) -lote 
de ocho manzanu situado en Valle La Moolafta, 
llodaote: oriente, Patrocinio AKulrre e haf11 Obao
do¡ occidente, 1eñore1 Tremlnlo y Salmerón¡ norte, 
Juan del Ro11rlo Tremlnlo; 1ur, A1cen1ión Obando, 
camino enmedlo; c)-lote de nueve manzanu 11tua
do en el Llano, lindante; orl~nte, Martln Tórrez; oc· 
cldente, Tiburclo Matamoro1 y joaé Vallejoa; norte, 
Martfn Tórrez y Román Mat1moro1; 1ur, Bruno 
Obando¡ d)- lote de diez manzanu en el lugar Lu 
Cureftu, lindante: oliente, Valerlano Orozco; occi.
dente, juan del Ro1arlo Treminlo y Agaplta Salme
rón¡ norte, Mt rgarita e Isabel Orozco¡ 1ur, Pedro 
Vallejo• y Lul1 l remlnlo. 

Valorada: Seiscientos Córdobu. 
Ejecuta: Criltóbal Oarcfa a Pedro Pablo Sal

meron. 
Oyen1e poatura•. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, diez y 

ael1 de Ago1to de mil novcclento1 aeaenta y cinco. 
-franco Montene¡ro L.-C. A. Hernández, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 3386-B/U N9 140515- CJ 7.08 
Once y treinta minuto• mañana diez Septiembre 

corriente ailo, lec al e ate Juzgado, 1ubastará1e finca 
rúatlca jurisdicción Nandalmr, nueve manzanu mh 
o menos, lindando: oriente, Nicolás Sequelra¡ po
niente, Jacinto Esplno11 y filadelfo Dávila; norte, 
Pedro Zapata y Mauricio Solórzano; Sur, Pánfilo 
Bendail1. · 

Base remate: Ocho mil cuatroclento1 córdob11. 
Juicio ceaaclón comunidad leonclo Medrano 

Oarda contra lázaro de jesú1 Medrano. 
Oyen1e po1tur11. 
juzgado Civil Distrito por la ley, Granada, velo· 

te Ago1to mil novecientos ae1enticlnco.- Carlos A. 
Bravo M.-Srlo. 

3 l 

No. 3387-B/U No. 140517-t 6.80 
Once maftana diez Septiembre corriente ailo, lo

cal este juzgado 1ub11tará1e finca urbana, Cantón 
El Calvario en Nandaime, casa y solar, lindando: 
oriente, Dolore. Medrano; poniente, Sotero Silva; 
norte, Juana Prado, calle en medio¡ sur, Juana Rue
da. 

Bue remate: Cuatro mil córdobas. 
juicio ce11clón comunidad Leonclo Medrano Oar· 

cfa contra Lázaro jesús Medrano. 
- Oyenre po1tur11. 

Juzgado Cf\rll Distrito por la ley. Granada, vein· 
te Agcsto mil novecientos 1e1entlcinco.-Carlo1 A. 
Bravo M.-Srlo. 

3 1 

N9 3374-8/U N9 153660-· 6.84 
Trrs tarde diez Septiembre próximo, este juzga

do, 1ubutará.e mejor po1tor1 finca rú1tlca Dudú 
e•te Departamento, conteniendo mejoras, cien m11n· 
zanu, lindante: oriente, Raymundo Mayorga¡ po· 
nlente, Putor Agullar¡ norte, Oregorio Baltonado¡ 
1ur, Clprlano Picado. 

Ejecuta: Julio Mollnarea a Aurora Son Valdez. 
Valorada: Un mll córdobas. 
Oyen1e po1turu. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, diez y 

eeia de Ago1to de mil noveclentoa aeaenta y cinco. 
francl1co Montenegro L,-C. A. Hernández.-Srio. 

Ea conforme:-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 1 

N9 3364-B{U N9 176905-<J 7.20 
Once maftana 1el1 de Septiembre corriente ailo, 

ee manda 11car a 1ub11ta fincas urbanu 11tuad11 
pueb!o de Tl1ma a) llnd1nle: oriente, Carmela Ca
lero; poniente, Carmen Oaray, Norte, jerónimo 
Vargaa y aur, Julio Jaime¡ b) lindante: oriente, Do· 
lores Ramrrez; poniente, Felipe Jaime, norte, juan 
Jaime Sol, sur, juan Córdoba. 

Ejecución regulda Tomá• Amador contra here
roa Juan Jaime Sol. 

Baae: Cinco mll qulnlenlo1 cuarenta y 1el1 cór
dob11. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Masaya, dlecl1éi1 
Ago1to mil noveclento1 1eaentlcinco.-juan Román 
Robleto. -Srlo. 

3 1 

N9 3369-B/U N9 153663-4 7.44 
Trea tarde trece de Septiembre próximo, remata

rue mejor po1tor1 un lot~ de terreno en El Cha
gülte, jurl1Jlcclón de Ciudad Darlo eate Departa
mento de once manunu exlen1lón1 lindante: orlen· 
te, Jnan del Ro1ario Tremlolo¡ occidente, eeftoru 
Matamoro1¡ norte, Pedro Salmerón¡ 1ur, juan del 
Ro11rlo ·Tremlnlo y Abraham Orozco. 

Valorada: Do1clento1 Córdobaa • 
Ejecuta: Abraham Orozco a Pedro Pablo Sal

merón. 
01ea1e po1tura1, 

.... 
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Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez y 
aei1 de Agosto de mil ooveciento1 sesenta y cinco. 
franco Montenegro L.-C. A. Hernindez.-Secre· 
fario. 

3 1 

N9 3370-8/U N9 153662-4 7.44 
Doa tarde trece Srpllembre próximo, rem atarále 

mejor po1tor fiaca rúdlca en La Pei'lJ jurl1dlcclóa 
de Ciudad Darlo este Departamento de veinte man· 
zanas exten1ióa, lindante: or lente, Joté Tremlnlo¡ 
occ:ldente, José Tremialo; norte, camino que con
duce del valle El Chagüite al valle Cuu Viejas y 
1ur, Lui1 Treinlnlo. 

Valorada: Do1clento1 Córdobat. 
Ejecuta: Manuel Tórrez Tórrez a Pedro Pablo 

Salmerón. 
Oyenae po1lur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez y 

sel1 de Ago1to mil noveclento1 aesenta y claco.
franclaco Montenegro L.-C. A. Hernindez, Se
cretario. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 3077-8/U N9 138131-t 6.28 

Cario•, 8altnar, Hita y Mur. Nlevea Bu1tamanle 
8tteta, solicitan Ululo 1upletorlo predio rústico ju
risdicción El Realejo, e.te Departamento, cinco 
manzana• rxten1lón lindante: norte, Pedro José E1-
pln1le1, camino· enmedlo; 1ur, Zenón Rodrfguez; 
oriente, Pedro jos~ 1!1plnale1; poniente, Cándida 
Donaire, Cario• Ruiz y otro1. 

lnteresado1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trlto. Chlnandrga, agosto, do1 

mil noveclento1 1tsenta y clnco.-Concepclón Oon· 
dlez, Sita. 

33 

No. 3063-8/U No. 146725-cJ 7.20 
Catalina Carballo Mora, 101iclta Ululo 1uple

torlo, aolar urbano con casa pajiza, 11tuado Ba
rrio Lo1 Angelu de San Oregorlo, jurl1dlcclón Dl
riamb1, mide y linda: orientr, treinta y ocho var11, 
calle públle1¡ poniente, treinta y ocho vara1, Ro11 
E1plno11; norte, ciento una var111 Marra A¡ulrre; 
1ur, noventa y 1lete var11, Ro1aUo E1plno11. 

Qdien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado Juz¡ado Local Clvll.-Dlrlamba, quince Ju

lio de mil noveclento1 1e1enta y cinco, 
1!1 conforme,-Pedro Mollna M.-Srlo. 

3 3 

N9 3172-B/U N9 145943- t 7.25 
Teodoro Oigo Oarcla, se ha pre1entado eata au

toridad 1ollcltando Ululo supletorio predio urbano 
11tuado en Buenavl1la de E.l Socorro, esta jurladlc
clón, mide treinta varu de oriente a poniente, por 
clncurnta var11 de norte a 1ur, limitado: oriente, Da 
rro Siiva¡ poniente, Octaviano Arlaa; norte, calle 
pública¡ 1ur, rfo. 

E1trmalo Un Mil Córdob.11, 
Quien créue con derecho, opóng11e término de 

ley. 
juzgado Local Civil, Dlrlamba, diecinueve de 

Mayo mil novecleato1 1e1enta y cinco.- Pedro J. 
Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 3 2 

N9 3345-8/U N9 182305-CS 9.60 
C11lmlra Reyu Huembe1, Santo• Outlérrez Re

yes, Etanlelao Outlérrez Reye1 Santiago Outlé
rrez Reyea y i\lbertlna Outlérrez Reyea, 1ollcl
tan Ululo 1upletorlo de finca r ú 1t1 c a ubicada 
en el Sitio de •Urblnu, Comarca cEI Pocho
tab, juri1dlccló11 del Departamento de Maa1¡ua, 
compuuta de cuarenllclnco mauzaa11 de te
rreno, cercada coa cerca alambre de p\111, una c111 

de ttju de birro, un corral; y potreros con zacate 
jaragua y dentro de los 1fguiente1 linderos: Norte 
don ~alomé Reyn: sur, don Nlcoláa Oómez¡ E.1•e, 
don Pablo Outlérrez: y oeate, don Salomé Reyea. 

Oyese oposición término de ley. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del D11trlto de 

Managua, a 101 1eh dfas del m~• de Agoeto de mil 
noveclentoa seaet1ta y cinco. Lu once de la ma· 
i'lana.-Dr. José E.rn~ato Bendai'la Z.-Jutz Primero 
para lo Civil del D!strito.-Rod. Robelo H.-Srlo. 

3 1 

N9 3346-8/U N9 175746-IJ 7.60 
Leónidas lópez Baltodano, pide se le extienda 

titulo aupletorlo predio rú11llco en f!I Gancho de 
Camino, como a do1 kilómetro• al poniente del 
pueblo de Dolore1 pero en jurl1dlcclón de esta ciu
dad, en rastrojo•, lfmltada: oriente, camino en111e
dlo, OneacUoro Palacio• García¡ poniente y norte, 
Miguel Moliria, y 1ur, sucesoree dd doctor joié Ro
drrizurz Bien. 

Quien pretenda derecht"J, op5ngase término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Ul1trllo de jlnote

pe, el diecinueve de Agosto de mil aovecleato1 1e-
1enta y cinco.-J. H. Corté1.-Leóaldas Sinchez.
Srlo. 

3 1 

N9 3341-8/U N9 129232-<J 8.60 
Emilio Urblna Oban:lo, mayor de edad, cando, 

agricultor y del domicilio de San Jo é eate Depar
tamento, 1ollclta Utulo 111pletorlo finca rúttlca 11-
tuada Cl"marca El Corozo, jurhdlcclón Sa11 José, 
treinta m1nun11 exten1lón superficial, emputada 
j1ragu1, cercada con alambre de pú11, bajo e1tn 
llndero1¡ oriente, Miguel Belli y Nlculo Miranda 
camino en medio; occidente, PHcual florea López; 
norte y 1ur f.mlllo Urblna Ob:ando, adqulrldll de 
Pinfllo Ouzmlin florea. 

Oyeae opo1lclón término legal. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto. 8oaco, velnt1-

dó1 de Julio de mil noveclento1 sesenta y cinco. 
L11 doce merldlan ... -P. B111t11go Ch,-J. Guzmán 
0.-Srlo. 

E1 conforme con 1u original. Boaco, treinta de 
julio de mil aoveclento11e1enta y clnco.-J. Guz
mán 0.-Srio. 

3 1 

N9 3314-8/U N9 69634 -CS 7.15 
Jo1é Marra Oonzlilez Hernández, 1ollctta Ululo 

1upletorlo finca rústica cinco m1nzan11 auperflcle 
Comarca Bál11mo esta jurl1dlcclón, contiene mi! 
árbolea café co1echero11 do1 ranchos en regular es
tado, cercu alambre púu, llnclante: oriente, .\nto
nla Medina de Portillo¡ occidente, José forUn; 
norte, Agu1Un Cerda¡ aur, Aato:ila Medina de Por
tillo. 

V1lorad11 do1clento1 córdobu. 
Qalen pretenda derebo oponl{11e. 
Dado Juzgado Local Civil. Telpaneca, diez Ago1· 

to mil noveclentoa aeten!a y clnco.-J. R. Martrn~z 
P.-R. Velá~quez.-Srlo. 

Et conforme:-R. Veláaquez.-Srlo. • 
3 1 

N9 3338-B/U N9 172714-CS 6.80 
Evangellna Moradel Cuco, 1ollclta titulo suple

torio finca rú11ica con1l1tente cinco manzan11 te~ 
rreno propio al 1ur y un kilómetro e.la ciu:lad lin
dante: norte, E.rnesllna Mora:leJ, eate y 1ur Jmé 
Ulltes Guerrero y oe1te mediando encajonada Jo1é 
Marra E1plnoza. 

Vale ciento ochenta córdob11. 
Húbola de Manuel Ignacio Mora'.lel. 
lntere11do1 opón¡anae término de ley. 
Juzgado Local Civil. Som >tillo catorce de Aao•· 

to de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Salvador 
Paredu Montea.-Lul1 Almendirei.-Srlo. 

3 1 
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Terrenos Municipales 
N9 3335-B/U N9 129573-Cf 6.80 

Berta Sotelo de Somou, eollclta donación 1olar 
Municlpa~.banda Sur-Oriental cata ciudad, lindero• 
a.lguie11tea. oriente, 1olar de fellpe Somou; occi
dente, casa de Ro11llna de oru; norte, Cllll de 
Hermlaenda de Seo1ne y de ffamón Rlven, calle 
lnterpureta¡ y aur, 1olar de Germán Robles.-

Intervino Srndlco Municipal. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal, Camoapa, diecl1él1 

Ago1to mil noveclento• seunta y elnco.- V. floru 
f., Alcalde Municipal.- Henry floru O,, Secreta-
rl~ . ~: 

3 1 

N9 3334-8/U N9 129572-· 7.00 
Felipe Somoza Satelo, 1ollclta donación 1olar 

Municipal banda Sur-Orlent1t ella ciudad, lindero• 
1lguientu: oriente, 1olar de Domlnga viuda de Ro
ble• y ca11 de jeiÚI Leytón, avenid• comedlo¡ oc
cldeott, 1olar de Herta Sotelo de Somo11¡ norte, ca-
11 de Martln Soleto, c;alle Interpuesta¡ y 1or, cua y 
solar de Oermán Roblee. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Alcaldla Munlcip1l. C1moap1, dlecl1él1 

Aa:o1to mil noveclento1 aeaent1 y cinco.- V. floree 
f., Alcalde Municipal.- Henry flore• O., Secreta. 
rlo. 

3 1 

N9 3303-B/U N9 181082-· 6.80 
f11ncl1co Baril111 f1j1rdo, 1ollclta arriendo te

rreno Municipal, diez ailo11 co1t1 bguoa e1'a jurl1-
dlcclón¡ mide: treinta var11 de frente por cincuenta 
de f"ondo, llmltado: ·este, llguna, canelera enmedlr¡ 
oute, Terreno Municipal¡ norte, 011 Arévalo¡ 1ur, 
Miguel Alemán. 

Upóngue término legal. 
Alcaldla Municipal, cinco de julio de 1965. -

Oerardo A. Oaltán O., Alc.alde M11nlclpal.-Leyla 
A. Beteta L., Srla. 

3 1 

N9 3316-8/U N9 118915-4 6.30 
Ollmpta López 81ca, mayor de ed1d, 1olten, de 

oficio• domé1tlco1 y de cate domicilio y residencia, 
1ollclta en donación un 1olar baldfo ubicado bajo 
101 1lgulente1 lindero•: norte, solar denuncl1do por 
Sixto Veli1quez Lovo¡ 1ur, 1olar baldlo; oriente, 10-
lar baldlo¡ occidente, ca11 y 1olar de Herlberto Mo
reno. 

Quien tenga derecho opóng11e en 101 término• 
de ley. 

L11 Sabana•, 5 de Ago1to de 1965,-LulH Aman
da Reye., Alce. Mpal.-l!dmundo Outlérrez V., 
Sri o. 

3 1 

N9 3319-B/U N9 111017-4 9.56 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 1353-B/U N9 182306-<S 10.00 

Soledad Ouliérrez Rolz, mayor de edad, soltera, 
de oficios domé1tlco1 y de este domlclllo 1ollclta 
la venta de un lote de terreno ejldal con u~a exten-
1lón 1uperflclal de un mil ochoclentoa 1e1enta y un 
metro1 y 1eteot1 y un dedmelroa cuadrado•, equl
valenfe a do1 mil 1el1clenta1 cincuenta y do1 varu 
y cincuenta y _oi:ho centé1lmat de otra i:uadrada, 
11tuado en el reparto cjo1é Doloree Estrada• de uta 
juri1dlcclón, comp~ndldo dentro de 101 1fgulentes 
lindero• partlculareP: norte, terreno prometido en 
venta a Eudomllla fernández de Vega; 1ur, Carrete
ra Panamericana; oriente, terreno prometido en 
venta a Dolore1 viuda de Orteg•; y occidente, Calle 
San jacinto, 

Quien tuviere derecho, opóngl!e término legal. 
D1do en el Palacio del Ayuntamiento, Manigua, 

Distrito Nacional, a lu once de la maftana del die
cisiete de Ago1to de mil noveclentoa 1eaenta v cln
co.-Hamberto Ramrrez E1trad1, Minl1tro de·I Dl1-
lrlto Naclon1l.-Carlo1 Callejas Morelra, Secretarlo . 

3 1 

Reghtro de Estilo e Instrumentación 
Origjnal a Favor de Alcides 

Gutlérrez Barreto 
N9 3267-B¡U N9 181068-<S 1 l."30 

Alcldea Outiérrez Barreto, " h1 pretenlado a ee
te deapacho 101lclt1ndo registro a 10 f1vor del e1tl
lo e lnatrumentaclóo original. de lu algulentea ple
ltat: cE1cuchad Oh Tleror M1dre•, clu Tres Ave 
Mula .. , •Dulces Hlmno1 Cant1ba Mad1>, •Adiós 
Reina del Cielo•, •Toda Hermo1a Erea Marr .. , 
•Alabado Sea El S1ntf1lmo., •El Maduro o jarabe 
Rtp!cado., •LH Estrellas•, •La Miel Oord .. , clu 
Pa1omita1t, •La Plft1>, cfl Oarailón• (Querellncba), 
• Lo1 001 Bolllloo, cfl Chicharrón o el Centavo•, 
cfl Olg1nte•, •Ven Dulce Amado Mro., •A lu 12 
de la Noche•, •La Cabra Plquetonu, e El Sanatlllo•, 
el Muileco de Cera•, cSou de Toro1t, cPopurri de 
Sonea de Toros., •La Olganton .. , e Himno Nacio
nal de Nicaragua., ~Hermoea Soberan .. , •El Toro 
furioso•, •El Zopilote•, cLa Jlnotepe•, •El Toro 
Barro10•, •Tata Chico Tocaba fl Viola•, cl!t Toro 
Manch1do•, cC1b:> Lulu, •La P. que te Parló•, 
•La Rumuatd .. ,_ cl!I Toro Saltarfn•, cLa VaCI Bra
v .. , cla Nagua o (En1gu1) Chinga de Salomé•, to
du, Interpretación ya a:rab1d11 en disco• fonográ
fico• marca •Ondina•. 

Quien 1e cre1 con derecho, opóngase término le
gal. 

Mlnl1terlo de Educación Pública. M1n1gua, D. 
N., trece de Ago1to de mil noveclento1 sesenta y 
clnco.-Rogerlo Montenegro f1jardo, Director de 
Servicio• Admlnl1tratlvo1 de Educación Pública. 

3 2 

Precios de Detallle de Cigarrillos 

N9 3343-8/U N9 181099-4 7.20 
Marca ' · Precio por Cajetilla · 
Plnarea cJ 0.65 
Imperial • 0.65 
Maya • 0.65 
falcon • 0.65 

Tecdoro Outh!r1ez Maradlaga, m•)"or de edad, 
soltero, agricultor y de e1te domicilio, 101lcita arren· 
d1mlento de un 1olar ejldal ubicado en eata locali
dad, en el que tiene algunu mejoras como ser: cua 
de habitación, kdo debid1meote bejo cercH de 
alambre de pú11 y reglón Dicho 1olir 1e encuen
tra bajo 101 1tgulente1 lindero•: norte, predio• de 
Alfon10 Marro y Roseado Pérez¡ oriente, c11a de 
ju1na Mitote; occidente, ca1a de Paacual1 viuda de 
Sevilla¡ 1ur, e1lle de por medio y parque de la lgle-
1la de cate pueblo. 

Oyenae opo1lclone1 dentro del término de ley a 
quien tenga derecho. 

Alcaldla Municipal, Ciudad Antigua, dlecl1él1 de 
A¡o1to de mil noveclento1 1uenta y clnco.-entre 
Unca1-ejldal-vale. - Armando Centeno, Alcalde 

Se advierte al público en general y a 101 txpen
dedoru que, conforme el Decreto No. 1054, Artfcu
lo 7, con1tltulrá defraudación f11c1I la venta de el· 
garrllloa a un precio mayor que el ya registrado, 
que ion 101 precio• arriba Indicados. 

Munlclpal.-Roque Toledo, Srlo, 
3 1 

Tobacal1ta NitoraKütns1, S. A. 
3 1 
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